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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 220 
 

Santiago de Cali, 04 de febrero de 2021 
 

 
Atendiendo el memorial proveniente de la Notaría Veinte del Círculo de Cali, 

se procederá a remitir copia auténtica de la sentencia No. 389 del 18 de diciembre 

de 2015 y del acta de posesión de la guardadora principal y suplente de DIANA 

CAROLINA LOPEZ GOMEZ efectuada el 31 de marzo de 2016. 

 

Por otra parte, se considera necesario indicar a la Notaría Veinte del Círculo 

de Cali que este Despacho Judicial se ajusta a las disposiciones legales y dará 

estricto cumplimiento a los lineamientos de la Ley 1996 de 2019 en los términos 

legales establecidos en la misma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la Notaría Veinte del Círculo de Cali, a fin  de remitir 

copia auténtica de la sentencia No. 389 del 18 de diciembre de 2015 y del acta de 

posesión de la guardadora principal y suplente de DIANA CAROLINA LOPEZ 

GOMEZ efectuada el 31 de marzo de 2016.  

 

SEGUNDO: INDICAR a la Notaría Veinte del Círculo de Cali que este 

Despacho Judicial se ajusta a las disposiciones legales y dará estricto 

cumplimiento a los lineamientos de la Ley 1996 de 2019 en los términos legales 

establecidos en la misma.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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